
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. Nº: SG-3/2026

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento 
abierto, denominado VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA TARJETA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO SITA EN LA PLAZA DEL DESCUBRIDOR DIEGO DE ORDÁS NÚMERO 3 DE MADRID , 
promovido por la División de Coordinación Administrativa., cuyo presupuesto base de licitación asciende a
94.083,21 euros, IVA incluido.

El objeto de contrato es la prestación de servicio de seguridad sin armas en la oficina de gestión ubicada en la 
Plaza del Descubridor Diego de Ordás 3, con el siguiente horario: lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas.

La oficina situada en la Plaza del Descubridor Diego de Ordás Nº 3, de Madrid, presenta una particular 
complejidad, ya que en ella se atienden el mayor número de incidencias y, además, se efectúan también los 
trámites relativos a retiradas de tarjetas de transporte por presunto uso fraudulento de las mismas. Por ello, el 
número de visitantes y las particulares condiciones de atención, han motivado que sea aconsejable y necesario, 
con carácter habitual, la presencia de un empleado de seguridad, que, por una parte, pueda atender los 
posibles conflictos que surjan y, por otra, actúe como medio preventivo y disuasorio.

                                                                                                                                                                

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero
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